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INVITACION A COTIZAR 3 ESCÁNER KODAK S3100 

 

 

Mediante el presente documento se informa al público en general e invita a todos 

los interesados a presentar cotización de 3 ESCANER KODAK S3100 para la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca (Junta de ahora 

en adelante), y plantea los elementos mínimos necesarios para ello, a saber:  

 

1. Descripción de la necesidad 

 

Conforme a los lineamientos normativos establecidos por el Articulo 16 de la Ley 1562 

de 2012 que modificó el Artículo 42 de la Ley 100 de 1993, así como en el Artículo 

2.2.5.1.4 del Decreto 1072 de 2015, las Juntas Regionales Calificación de invalidez 

son organismos del Sistema de la Seguridad Social del orden nacional, de creación 

legal, adscritas al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, de derecho privado, 

sin ánimo de lucro, de carácter interdisciplinario, sujetas a revisoría fiscal, con 

autonomía técnica y científica en los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de 

carácter obligatorio, sin perjuicio de la segunda instancia que corresponde a la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez, respecto de las regionales y conforme 

a la reglamentación que determine el Ministerio de Trabajo. 

 

En el marco de las actividades de mejoramiento de procesos técnicos, 

administrativos y de modernización tecnológica, la Junta Regional Bogotá, viene 

adelantando procesos que tienen por objetivo apalancar la transformación 

institucional, con lo cual se busca garantizar la ejecución eficiente de su misionalidad 

soportada tanto en el uso de la tecnología, como en el mejoramiento de los 

procesos a todo nivel, lo que quiere la Junta es agregar mayor valor a las tareas 

operativas de nuestros colaboradores, generar nuevos servicios internos digitales de 

calidad, proponer nuevos procesos seguros y eficientes a través de la gestión 

institucional, apoyar y promover la toma de decisiones soportada en datos 

confiables y fomentar en nuestros trabajadores la apropiación efectiva de las 

tecnologías emergentes para mejorar la interacción con nuestros pacientes, se 

requiere garantizar la modernización, actualización y el mejoramiento constante de 

la usabilidad de las plataformas tecnológicas , por tanto requerimos adquirir 3 

escáner de productividad alta, con el fin de agilizar los procesos en el área de 
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digitalización, minimizando los requisitos del equipo informático para agilizar la 

digitalización y multiplicar la eficiencia. 

Lineamientos:  

 

En el marco de los procesos operativos realizados en la Junta Regional Bogotá, se 

solicita la cotización de: 

 

• 3 ESCANERS KODAK S3100 con sus respectivos cables de conexión USB 3.0 

O superior. 

Servicios: 

  

Requerimientos Para Cotizar:  

 

• 3 ESCANERS KODAK S3100 con sus respectivos cables de conexión 

USB 3.0 O superior. 
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7. Requisitos Jurídicos y Técnicos. 

El presente proceso de selección y el contrato/orden de trabajo que se llegare a 

celebrar, se sujetan a las disposiciones del derecho privado, salvo las excepciones 

estipuladas en el presente documento y en la ley.  Especialmente, deberán 

cumplirse las disposiciones que se encuentran relacionadas en el Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Código de Comercio, el Código Civil, el Manual de 

Contratación de la Junta Regional Bogotá y las referidas al régimen de inhabilidades, 

incompatibilidades y conflictos de interés en el sector público. 

 

También se requiere anexar los siguientes documentos en el caso donde aplique 

según corresponda: 

 

Persona Jurídica 

      

1. Certificado de Matricula Mercantil de Cámara y Comercio menor a 30 días. 

2. Certificado original de existencia y representación legal menor a 30 días. 

3. Copia del RUT actualizado.      

4. Certificado de implementación del SG-SST emitido por la ARL a la que se 

encuentra afiliada la empresa. 

5. Soporte de pago de la Seguridad Social de la nómina, Incluida ARL. 

6. Presentar certificado de accidentalidad emitido por la ARL respectiva, del último 

año. (Para contratistas). 

7. Referencias comerciales (2) por escrito.      

8. Certificación Bancaria.      

9. Certificados (garantías) de producto. Para alimentos: Concepto Sanitario. 

 

Persona Natural 

 

1. Copia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.    

2. Copia del RUT actualizado.      

3. Certificado de registro mercantil (si aplica).     

4. Referencias comerciales y/o laborales (2) por escrito.    

5. Certificación bancaria.    

6. Soporte de pago de la Seguridad Social, Incluida ARL.    

7. Si aporta trabajadores para realizar tareas dentro de la Junta, debe suministrar 

los EPP y asumir su Salud y Seguridad. 
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8. Publicación y Transparencia:   

 

De acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 Art.  2.2.1.1.1.7.1.  el presente documento 

será publicado en el SECOP I de la Agencia Colombiana para la Contratación 

Pública. – Colombia Compra Eficiente.  

 

9. Cronograma 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación en la Página 10 de febrero de 2024 

Cierre de Publicación 13 de febrero de 2024 

Fecha límite recepción 

cotizaciones 

14 de febrero de 2024 

Evaluación de cotizaciones 14 de febrero de 2024 

Fecha de adjudicación de 

contrato / orden de trabajo 

15 de febrero de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


